
Diputados federales arropan reclamo de cooperativas de
la CMDX

Por: La coperacha. 02/05/2023

Exhortarán al Gobierno local a no promover trámites engorrosos ni 
burocráticos para acceder a programas sociales.

Cooperativistas de la Ciudad de México entregaron a legisladores federales un
documento donde exponen su preocupación porque las políticas locales dirigidas el
sector se han restringido, mismo documento que fue enviado con anterioridad al
secretario de Trabajo y Fomento al Empleo en la capital, José Luis Rodríguez Díaz
de León.

Ante ello, el diputado por Morena Emmanuel Reyes Carmona, se comprometió a
llevar los reclamos de las cooperativas tanto al Gobierno de la CDMX como a los
legisladores de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, así
como a la Comisión Permanente del Congreso, integrado por diputados y senadores.

Durante el “Encuentro Mexicano de Cooperativistas, Retos y Rutas”, celebrado el 20
de abril, cooperativistas locales expusieron que la situación económica para sus
organizaciones se agravó después de la pandemia por covid, sobre todo para las
cooperativas pequeñas, en cambio los requisitos para acceder a los programas de
fortalecimiento se volvieron inaccesibles.

De parte del movimiento de cooperativas de producción, consumo, servicios y
culturales, se planteó que en la actual convocatoria del Programa de Cooperativas
locales se pide como requisito que estas organizaciones se integren por mínimo 8
personas cuando la Ley establece que pueden ser de 5.

Se destacó que la convocatoria introdujo el requisito de incorporación obligatoria al
régimen de Seguridad Social cuando la ley del ramo establece un doble pago para
las cooperativas, uno como patronal y otro como trabajador; además subrayó que se
incluye un requisito de compromiso de colaboración activa con el gobierno local y
una alta obligatoria en la Plataforma Digital local cuando las leyes locales establecen
respeto a la adhesión voluntaria, así como autonomía y gestión democrática de las
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cooperativas.

Exhorto legislativo
En su respuesta, el legislador de Morena y organizador del encuentro en San
Lázaro, Reyes Carmona se comprometió a exhortar al Gobierno de la Ciudad “para
que deje de promover trámites tan engorrosos y burocráticos, se trata de incentivar
el cooperativismo no de disminuirlo”.

“Si ustedes están detectando este tipo de requisitos que impiden el desarrollo de las
cooperativas y que va al contrario del espíritu del cooperativismo debemos incidir
para que el gobierno de la ciudad termine con estos trámites tan complejos”,
expresó luego de recibir el documento firmado por más de 50 cooperativas locales.

En dicho documento también se hace un llamado a un diálogo abierto y directo entre
cooperativas y gobierno para que las políticas públicas hacia el sector, así como las
reglas de operación y requisitos de acceso se establezcan de forma conjunta.

Publican convocatoria para creación de cooperativas
Como parte del Programa de Economía Social 2023, la Secretaría de Trabajo y
Fomento al Empleo publicó la convocatoria del Subprograma Creación de
Empresas Sociales, el cual busca apoyar para la formación de hasta 180
cooperativas a través de un recurso de hasta 80 mil pesos.

En dicha convocatoria se establecen algunos requisitos como que todas las
personas que integran la organización y su actividad económica se desarrolle en la
CDMX, que las organizaciones se integren por mínimo 5 personas, firmar una carta
compromiso de colaboración activa con el gobierno local y presentar un proyecto
integral de actividad productiva.
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